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REs. E)L (DAc) N" ,"y' /

MAT.; Aprueba Convcnio Mandato
Complcmontario que indica.

PUNTA ARENAS, 2 O TflT.2OOS

MSTOS:

L
2.

Los Artículos 100 ]' siguientes dc la Confitución politic¿ de la República,
El D.F.L. N' l/19.653- de 2000, del Ministerio Secreta¡ía Gener¿l dc la presidcncia. qulj
fija el tex¡o refuridido, coordirado y sistemahzado de la Lc] N. I IJ.575 del 05.12 86 -
Orgiínica Constitucional de Bascs Generales dc la Administracion dcl Estado;
La Rcsolución N" 1600 dol 30.10.2008, de Contraloría Ceneral que frja normas sobre
exención dcl Trilmitc dc Toma dc Raán:
Lo establecido cn el Articulo 16 de la Ley N. 18.09t del 30.12 Sl- sustituido por el
Articulo l9 dc la L€]- N" 18.267 dst 02.12.83;
El DFL N! l/19 175 quc f¡a el texto rcfundido coo¡dinado. sistematizado v actualizado dc
la Lcy N" 19.175. Orgiinica Constitucional sobre Cobicmo v Admi¡rstáción Rcsronal.
pubficada en el D.O el 08.I I 0i.
l¡s oñcios N' 2624 ,v N' 5t0 de la Contraloria Regional de Magallanes y A¡tártica
Chlena dc lecha 2ql1212005 ] 05/03/2008. rcspccliramcntc,
El oficio N" 788. de la Contraloria Regional de M€allanes y Antártica Chilena, de f€cha
09/04/2008;
Resolución T. R. N" 56 de fecha 14105/2008 del Scrvicio dc Gobiemo Resio¡al dc
Mag¿llanes, con Toma de Razón de fccb¡ 05/06/20{J8. que connene la ldenilficación
Presupucsl¿ria dol discño;
Resolución Ex. (DAC) N¡o. 26 dc fecha O'1 .07.2O|JE, quc aprueba Mandato Complero c
Ir¡cvocable:
l,os antccedentes tcnidos a la vista

APRIJEBASE. el Convenio Mandato Comploment¿rio de fecha 20.01.09, suscrito entre
cstc Gobiemo Regional y Ia Dirección Regional de A¡quitectur4 par¿ la ejecución dcl
proyecto denomi¡¿do: 'Núrnalizdción ! Ahlpli¿ción Ja ln Infant¡l Copito de Nieve,
Puerto Natales",Código BIP Nro. 30074234{l

3.

4.

5.

6.

7.

8.

10.

CONSIDERANDO:

l. Quc. la Dirección Regional de Arquitectura, suscribió con estc Servicio dc Gobierno
Regional un Convenio Mandato Complao e Irrevocablc dc fecha 27.06.2002- para la
ejecución dcl prolecJo dcnominado: ..Norrnali&c in 1 Ampliación tardín infantil
Copitu de N.ere, ht¿rto N¿lales". aprobado por Res. Ex. Nro. 26 dc fccha OT.OT.2008.

2. Que. la ncccsid¿d de suscribi¡ u¡ Convenio N{andato Complcmentario, con Ia finalidad de
complcmentar la cláusula octava dcl Mandato Completo e Ir¡clocablc dc fecha
27 06 200A

RESUELVO:
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Et Mandato quc por el present€ acto se aprueba forma parte ínt€ra dc la prescnte

resoluc¡on. cu!o leÍo sc transcnbe a continuacióD

En Pünta Ar€nas a 20 de Enero dc 2009, entre cl Gobierno Regional dc Magalla¡es y Antática
Chilena, RUT 72.229.E0o4 rq)resertado por el Sr. lntenderte Regional, don MARIO
MATURANA JAMAN, RUT N" 5.364.467-E ambos domiciliados en Plaza Bcnjamín Muñoz

Ganero N'I028.2" Piso- de csta ciudad, actuando de acuerdo a lo cstablecido en el artículo N'
16' dc la Ley N" 18.09t dc fecha 30/12181. modificado por el artículo N" 19 de la Ley N'
18.627 de fecha02112183, l¿ L€], N' 19 2?5 d€ fecha'Tll2/93 y Dccrao N' 732 de Hacicnda dc

f*ha 2810'l/94, en adelantc 'EL MANIIANTE" por una parte y por otra: la Dirección
Regional de Arquitectura MOP.. RUT N" 6l .202.000-0 rcprcscnlada por su Director Regio¡al
don JIJLIO FERNA¡IDEZ MALLO. RUT N" 7.349.246-7 . ambos domiciliados en el edificio
de los Süvicios Públicos Rcgión de Magallancs y Antártica Chilena. calle C¡oacia N' 722. 6'
piso €n adclante EL MANDATARIO, se suscribe eI presentc Ma¡dato Complementario, con
sujeción a Ias siguientes cláusulas:

PRIMERO Media¡t€ Convcnio Mard¿to Complcto c lÍevocable N' 11/2008 de

fecttr' 27/0612007, el Gobiemo Regional de Magallanes ¡- Aatánica
Chilena, encomendó a la Dirección Regional dc Arquitectu¡a. la ge'stión

téc¡ica y admir¡istratira par¿ la ejecución de la obra Codigo BIP N"
3m742i-o. denomioada *NORM 4LlzAClÓ\ Y AMPLIACIóN
JARDiN INFANTIL COPITO DE NIEVtr, PUERTO NATALES",

En el citado Convenio Mandalo. cn su cláusula TERCERO. se cstableció

el fin¿nciamiento para la ejecución de la obm. €n la suna total de $

544.400.m0.- tcni€ndo pr¡rscnte que los rcfcridos recursos fueron

sancionados en Resolución T.R. N" 56 dc fccha 14.05.08.

Los montos involucrados para la ejecución dc la obra, se desglosan mmo
a con¡nuación se indica.

SEGUI\DO

OBMS CMLES
CONSI]LTORiAS

OBRAS CTVILES
CONSULTORiAS

$ 531.2r6.000
$ 7.000.000

$ 572.476.362
$ 7.000.000

GASTOS ADMD{ISTRATIVOS $ 6.184.000

TOTAL s s44-400.m0

Mediante Convenio Mandato Suplementario N" 14/2008 de fecha
3olI2/2OOE- se inclem€ntó el monto de Obras Civiles en la suria dc

$41.26{L362.-, quedando cn co¡secuencia el monto tota¡ par¿ la cjecuoión

dc la Obra cn asurito, de la siguiente manerai

GASTOS ADMINISTRATIVOS $ 6.184.000

TOTAL $ s85.660.362
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TERCERO

CUARTO

QUINTO

SEXTO

- Sr. Dirccto¡ Regional d€ Arquitcctu¡a.
- Sr. SEREMI del MOP (c.i).
- División Adminisffación y Finanzas.
- División Anilisis y Control de Gestión.
- Dpto. Jurídico S.G.R.
- Carpeta prolccto.
- Archivo.

-3-
Compleméntese la cláusula OCTAVO del Convcnio Mandato Completo e
irrerocable N' | 1/2008 de fecha 27.06.2008- coDsider¿ndo la inclusión del
siguiente pifrafo:

"Los londos obtenidos por concepto de ventas de antecedertes y otros
deriv¡dos de la realización del enc¡rgo serán ingres¡dos a lavor de¡
Mandsnte dentro de un plázo de l0 dias hábiles, a contar del término
de la correspondiente venta de bases y sntecedentes licitatorios".

En atención a lo scñ¿lado se dcja establecido que los fondos
correspondiertes a la venta de antecedentcs dc licitacióD de los dos llamados
a Licitación Pública realizados por cl MANDATARIO, fuc¡on deweltos al
Gobiemo Regional X Región. a través dc Chcquc Banco Estado N'
0003036 r- Chcquc Banco Esfado N' 0003 109. remitidos ambos en forma
respcctiva por la Dirección dc Contabilidad y Fina¡zas del MOP a tr¿vós dc
Ordinarios N" 2E5 de fecha 02. 10.2008 y N" 373 dc fccha 22.12.2008.

En todo lo no modiñcado po¡ €l Pr€sent€ Documento, ¡igc en todas sus
partes el con!€nio arteÍiormente aprobado.

l,a personeria del Director Regional de Arquitectura MOP de la Regió¡ dc
Magallanes y Antiirtica Chilena, consta de la Resolución D.A. N'27 T.R.
dcI 29106/2006. quc delcga cn cl suscrito las atibuciones cstablcoid¿s por
Res. D.A. N' 12 T.R. y Res. D.A. N" 26 T.R. ambas de 1992. Rcs. D.A.
N' 43 T.R. del 2001 y Res D A No 32 T.R. dcl 2003

l,a personeria del Sr. Int€ndente Regional consta cn cl Docreto Supremo
N" l4ló del l0/12l200E, del Miniterio dcl ln¡crior

El presente Mandato Suplcmentario s€ suscribe en seis ejemplares de
igual tcnor y f€cha quedando cuatro en poder del Manda¡te y dos en poder
del Mard.ata¡io.

SANDRA SÁNCIIEZ PANICUCCI
ASESOR JUÚDICO

SERVICIO GOBIERNO REGIONAL

ANÓTESE Y COMUNÍQI]ESL (FDO.) M, MATURANA J., INTENDENTE REGIONAL
VACALLANTS Y ANTARTICA CITIIE\A; S SANCHt,/ P, ASLSOR JL'RJDICO.
SERVICIO COBIERNO RECIONAL

LO QIJE TRANSCRIBO A UD. PARA SU CONOCIMIENTO.

SAL
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CONVEN¡O MANDATO COMPLEMf, NTARIO

En Punta Arenas a 2 0 EfiE ¡[0S . entle el Gobi€rno Regional de

Magallanes y Antártica Chilen4 RUT 12229.800-4 repres€ntado por el Sr. Irtendente
Region¡I, dori MARIO MATURANA JAMAN, RIIT N' 5.364.467-8 ambos domiciliados
en Plaza Benjamín Muñoz Gamero N"1028, 2" Piso, de esta ciudad, actuando de acuerdo a
lo establecido en el articulo N" 16'delaLeyN" 18.091 de fecha 30/12./81, modificado por
el a¡ticulo N' l9 de l¿ Ley N' 18.627 óe fer,lta 02/l2l83,la Ley N" 19.275 de fecha,2'7/12/93
y Decreto lf 732 de Hacienda de fecha 28/07/94, en adelante "f,L MANDANTE ' por una
parte y por otra, la Dirección Regional de Arquit€ctura MOP., RUT N' 61.202.000-0
representada por su Director Regional don JULIO nf,RNANDEZ MALIÍ), RUT N"
7.349.246-1 , ambos domiciliados en el edificio de los Servicios Públicos Región de

Magallanes y Artártica Chilena, calle Croacia lf '122, 6" piñ en adelarite EL
MANDATARIO, se susc.ibe el presente Mandato Complementario, con sujeción a las
siguientes cláusulas:

PRIMORO Mediante Convenio Mandato Completo e l¡revocable N' 1U2008 de
fecha 2710612007, el Gobiemo Regional de Magallanes y A¡táLrtica
Chilen4 encomendó a la Di¡ección Regional de Arquitectur4 la
gestión tecnica y administrativa para la ejecución.de la obra Código BIP
N" 3007423+0, denominada "NORMALIZACION Y AMPLIACION
JARDiN INT'ANTIL COPITO DE ¡TIf,VE, PUERTO NATALES',

En el citado Convenio Mandato, en su cláu$¡la TERCERO, se
estableció el financiamiento para la ejecución de la obr4 eñ la suma
total de $ 544.400.000.- teniendo p.esente que los referidos recursos
fue¡on sancionados en Resolución T.R. N" 56 de fecha 14.05.08.

Los ñontos involucrados para la
como a continuació¡ se indica.

OBRAS CI\'ILES
CONSTJLTORÍAS

ejecución de la obra, se desglosan

$ 531.216.000
$ 7.000.000

SOGUNDO

GA.SfOSADr\4INISIB ITVQS $ 6.1&4.000
TOTAL s 544-400.000

Mediante Convenio Mandato Suplementario N' l4l2008 de fecha
3Ol1,2l2OOA, se incrementó el monto de Ob¡as Ciüles en la suma de
$41.260.362.-, quedando en consecuencia el monto total para la
ejecucion de la Obra en asunl.o, de la s¡guiente manera:

OBRAS CI\'ILES
CONSI]I,TORÍAS
GASTOSADMINISTRATTVOS $ 6,I84.OOO

TOTAL $ 585.660.362

s 572 476 362
s 7 000 000

DiEcción Region¡l d€ Arqunedm - C)ücia ?22. ó" Pis !úo612249 - Fd612250 - Püí1á Arénas Chile
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Compleméntese la cláusul¿ OCTAVO del Co¡venio Mandato Completo e
i¡revocable No I l/2008 de fecha 27.0ó.2008- considerando la inclusión
del siguiente p¡irrafo:

"Los fondos obteÍidos por concepto de ventas de atrtecedertes y otros
deriv¡dos de Ia re¡liz¡ciór d€l enc¡rgo serÁn ingresados ¡ favo¡ del
Maod¿nt€ dentro de un phzo de 10 días hábil€s, a conta¡ del término
de la correspord¡ente ve¡t¡ d€ bases y entecedertcs licitatorios".

En atención a lo señalado se deja establecido que los fondos
correspondientes a la venta de aotecedentes de licitación de los dos
llamados a Licitación Pública realizados por el MANDATARIO, fue¡on
den¡eltos al Gobierno Regional )flI Regiór\ a través de Cheque Banco
Estado N" 000303ó y Cheque Banco Estado N' 0003109, remitidos
ambos en forma respectiva por la Dirección de Contabilidad y Firanzas
del MOP a t¡aves de Ordinarios N' 285 de fecha 02.10 2008 y N" 373 de
fe{.,ha 22.12.2008.

En todo lo no modificado por el Presente Documento, rige en todas sus
partes el c,onvenio anteriormente aprobado.

La personería del Directo¡ Regional de Arquitectura MOp de la Región
de Magallanes y Antáfica Chilen4 consta de la Resolución D.A. N" 27
T.R. del 2910612006, que delega en el suscrito las atribuciones
establecidas por Res D.A. N' 12 T.R. y Res. D.A. N.26 T.R. a¡nbas de
1992, Res. D.A. N" 43 T.R. del 2001 y Res. D.A. N. 32 T.R. del 2003.

I-¿ p€rsone¡ía del Sr. Intendente Regional consta €n el Dec¡eto
Supr€mo N' l416 del 10/1212008, del Ministerio del Interior.

El presente Mandato Suplemeritario se suscribe en seis ejemplares de
igual tenor y fecha quedando cu¿t¡o en poder del Mandante y dos en
poder del Mandatario.

Arenas. Enero de 2009

Y ANTÁRTICA CHILENA
MANDANTE

FERNÁNDEZ
l{a}X|.,,m
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INTENDENTE REGIONAI,
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